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MUNICIPALIDAD DE 
~· NUEVO CHIMBOT( 

,,.,-70 ()(}G SUB GERENCIA DE LOGISTICA 

COt1TRATO tjº 040-2024•SGLYCP-MDNCH 

l 
~ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA 

;~UPERVISIÓN DE LA OBRA: "CREACIÓN DEL BOULEVARD EN LA AVENIDA 

~~ENTRAL TRAMO ENTRE AV. LA MARINA y AV. AGRARIA, DISTRITO DE NUEVO 
HIMBOTE • PROVINCIA DE SANTA. DEPARTAMENTO DE ANCASH"- 1 ETAPA, CON 

OIGO ÚNICO DE INVERSIÓN N• 2473519. 

CONCURSO PÚBLICO Nº 012-2023- MDNCH/CS. 
PRIMERA CONVOCATORIA. 

Conste por el presente documento la CONTRATACIÓN DEL SERVIC,10 DE 

CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "CREACION DEL 

BOULEVARD EN LA AVENIDA CENTRAL TRAMO ENTRE AV. LA MARINA Y AV. 

AGRARIA, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE - PROVINCIA DE SAN: A • 

DEPARTAMENTO DE ANCASH"- 1 ETAPA, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSION Nº 

2473519, que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO 

/s CHIMBOTE, en adelante "LA ENTIDAD", con R.U.C. Nº 20282911915 con domicilio en la 

,g : ... } ~,Urbanización José Carlos Mariátegui - Centro Cívico de Nuevo Chimbote, debidamente 

\ '\ • #1representada por su Gerente Municipal ABG. TONY WALTER GARCIA SANTANDER, 

..__.._,,,\.,;:, identificado con D.N.I. Nº 40404538, quien actúa en mérito a la Resolución de Alcaldía Nº 
529 - 2023 - MDNCH, de fecha 28 de diciembre del 2023; y de la otra parte CONSORCIO 
SUPERVISOR JIREH, con domicilio en Legal José Carlos Mariátegui Mz. B - Lote 8, Distrito 

de Santa, Provincia de Santa, Departamento de Ancash, debidamente representado por su 
Representante común JULIO CARLOS VALLE SANDOVAL, identificado con D.N.I. Nº 

32946323, correo electrónico ingvalle1@hotmail.com, con celular 972695546, el Consorcio 

,,. ~está conformado por los siguientes: 
,., ':, .... l. 

,...Sf~ .. 
Q. 0 . 

f?-..._'"_\ (¿\ 1) ELI ALBERTO CARLOS ALTAMIRANO, identificado con D.N.I. Nº 02806429, con 

_ 5 t_; _ • ; g. R.U.C. Nº 10028064298, con domicilio fiscal en Mz. 10- Lote 25 H.U.P. Las Delicias, 
ü- t).J:' 

Distritc de Nuevo Chimbote, Provincia de Santa, Departamento de Ancash . 
...,o 

2) JULIO CARLOS VALLE SANDOVAL, identificado con D.N.I. Nº 32946323, con 
R.U.C. Nº 10329463236, con domicilio fiscal en José Carlos Mariátegui Mz. 8- Lote 
8, Distrito de Santa, Provincia de Santa, Departamento de Ancash. 

uien en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA", en los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Siendo que con fecha 26 de enero del 2024, el comité de selección consintió la buena pro 
de la CONCURSO PÚBLICO Nº 012-2024-MDNCH/CS- PRIMERA CONVOCATORIA; 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "CREACIÓN DEL BOULEVARD EN LA AVENIDA 
CENTRAL TRAMO ENTRE AV. LA MARINA Y AV. AGRARIA, DISTRITO DE NUEVO 
CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA- DEPARTAMENTO DE ANCASH" -1 ETAPA, CON 

8 rb. José ~arios Ma~iátegui Centro Cívico s/n 0 (OLl3 611Ll21- Nuevo Chimbote] 
e www.mun1nuevoch1mbote.gob.pe 0www.facebook.com/muninuevochimboteoficial 
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CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN Nº 2473519, a favor de CONSORCIO SUPERVISOR 
JIREH. Con fecha 07 de febrero de 2024 presentó los documentos para perfeccionar el 
contrato, perfeccionándose el Contrato. 

Cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente contrato, con 
la presente certificación presupuesta!: 

CERTIFICACION Nº 0000000036 

RUBRO 13-OONACIONES Y TRANSFERENCIAS. 

0130- CREACION DEL BOULEVARD EN LA AVENIDA CENTRAL 
SECUENCIA TRAMO ENTRE AV. LA MARINA Y AV. AGRARIA, DISTRITO DE 
FUNCIONAL NUEVO CHIMBOTE- PROVINCIA DE SANTA- DEPARTAMENTO DE 

ANCASH. 

CLASIFICADOR DE 
2 6. 8 1.4. 3 - GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GASTO 

MONTO SI 907,980.00 

"""' o ("') 
• I r 

f:)é CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO . 
-- El presente contrato tiene por objeto la CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "CREACIÓN DEL 
BOULEVARD EN LA AVENIDA CENTRAL TRAMO ENTRE AV. LA MARINA Y AV. 
AGRARIA, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA -
DEPARTAMENTO DE ANCASH" - 1 ETAPA, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN Nº o~ 

~E~l '!,( 2473519, 
(~:\ 

0 ~CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL ,, 
--\- 1 monto total del presente contrato asciende a SI 817,182.00 (OCHOCIENTOS DIECISIETE 

, _____ .... .,,.,oct- MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON 00/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de 

1t\H, ,S. 
/::/'. 8 
-, ¿ 

Ley. 

Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, 
transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la 
egislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la 
eiecución de la prestación materia del presente contrato. 

J G »e,: hDE CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO •.t ~[¡n .-:.r:c:,::: =~=~ ........... ____,.;..;_ ___ _ 
1r .. -:. ,.f' LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, de .,, .. e 

acuerdo al Sistema de Tarifas para el periodo de supervisión de Obra, mientras que para la 

, ... , 
' ..; • 1' I ',..,'- LI. ·"'t'l 

, -~ :s' -:.: r .... 

liquidación de obra e informe de liquidación del Contrato de Consultoría de obra bajo el 
Sistema de Suma Alzada. Luego de la recepción formal y completa de la documentación 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 171 º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado . ( 

\ 

El pago se realizará al operador tributario con contabilidad dependiente JULIO CARLOS 

• rb. José Carlos Mariátegui Centro Cívico s/n "(oq3 suq21- Nuevo Chimbote] e ww.muninuevochimbote.gob.pe Owww.facebook.com/muninuevochimboteoficial 
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~VALLE SANDOVAL, con R.U.C. N~ 10329463236. 

lani tal efecto el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en 
)In plazo que no excederá de los quince (15) dias bajo responsabilidad de dicho funcionario. 

ENTIDAD, debe efectuar el pago dentro de los diez (1 O) dias calendario siguientes de 
t rgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones 

establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD salvo que se deba a caso fortuito 
o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme 
a lo establecido en el articulo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y el articulo 171 de 
su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de DOSCIENTOS CUARENTA (240) DIAS 

_ , ,. CALENDARIOS, el mismo que se computa desde el día siguiente del perfeccionamiento del <\ V(' 

!J .., :-.··~ Contrato. 
;t " f; 

,~ ' e ro o O n 

,:;; ..... i CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
, -,.f' El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asI como 

los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones 
para las partes. 

PLANTEL- PROFESIONAL CLAVE 

NOMBRES Y DNI CARGO ESPECIALIDAD COLEGIATURA APELLIDOS 
n JULIO CARLOS 

VALLE 32946323 SUPERVISOR DE OBRA ING. CIVIL CIP Nº 84087 
SANDOVAL 

EDGARD 
AUGUSTO 42841355 ESPECIALISTA DE ING. CIVIL CIP Nº278836 

BUEZARAMOS CALIDAD 

BRYAN RICHARD 
46091104 ESPECIALISTA ING. CIVIL CIP N°229885 CRUZ NOVOA AMBIENTAL 

,.:;-, 
<;,' 

l::J EDUARDO ESPECIALISTA DE ING. OSCAR LA PEÑA 32806264 SEGURIDAD EN OBRA Y INDUSTRIAL CIP N° 25963 
ROJAS SALUD EN EL TRABAJO 

CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato solicitud de retención del diez 
por ciento (10%) del monto del contrato como garantía de fiel cumplimiento de contrato, por 
lo que se consigna lo siguiente: 

• De fiel cumplimiento del contrato: S/ 81,718.20 (OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO CON 20/100 SOLES), a través de la Retención que 

(;) ur José carios Mariátegui Centro Cívico s/n (! [0Ll3 611Ll21-_ Nuevo C~imbote) . e ww .muninuevochimbote.gob.pe ~www.facebook.com(mun1nuevoch1mboteofic1al 
Distrito de Nuevo Chimbote • Provincia del Santa • Reglon Áncash 
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debe efectuar LA ENTIDAD, durante lo primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateado con cargo o ser devuelto a la flnalizaclón del mismo. 

ÁUSULA OCT V : EJECUCIÓN DE GARANTI S POR FALTA DE RENOVACIÓN 
ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantlas cuando EL CONTRATISTA no 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el 

eral a) del numeral 155.1 del Artf culo 155º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
,..._,.;.n. "' __ ,.,..ado. 

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE LA SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168º 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por 
el área usuaria SUB GERENCIA DE OBRAS. PUBLICAS, validada por la GERENCIA DE 
DESARROLLO URBANO. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD comunica a EL CONTRATISTA, indicando 
, "'l _ claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco (5) 

• ,•t ni mayor de quince (15) días, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la 
,t ~) contratación. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con 
\\ • 

0 ¡1 la subsanación, LA ENTIDAD puede otorgar a EL CONTRATISTA periodos adicionales para 
"'-- "'"º~ las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora 

desde el vencimiento del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consultoría manifiestamente no cumpla 
con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la 

s"' ~s-E
1

s 0~ 1• conformidad, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la 
" \, l, • V,._ 

"s'é~--'""_,,V'_ \~enalidad que corresponda por cada día de atraso. 

l \' B F iiLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
-;..) 1 ,

0
, -;'rºctJ L CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
•• derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el 

Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su reclamar, 
osteriormente, por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40º 

d TUO de la Ley de Contrataciones del Estado y 173º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

' • ' -El plazo máximo de responsabilidad de1 EL CONTRATISTA es de SIETE (7) ANOS, 
contados a partir de la conformidad de la otorgada por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PENALIDADES sí' 1 / i , <:>' e, , .• - :.'.,t., 

~>-r:;, ''Ir,,./~-~ Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
._:.___, 

0 tg objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
,~./f/ cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

__ 1 __ Penalidad Diaria = 0.1 O x monto 

(;) b. José Carlos Mariátegui Centro Cívico s/n C! (oq3 s11q21- Nuevo Chimbote) 
e w w.muninuevochimbote.gob.pe 0www.facebook.com/muninuevochimboteoficial 

Distrito de Nuevo Chimbote • Provincia del Santa • Región Áncash 
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(\'~"1\1 
f \ pin?() ('t\ dlcal 

F • 0.18 patt plaaoa m1yurt11 ••••nta (80) d111 o: 
F • O,~O para pla,o• menoN1 o lgualta a ••••nt1 (80) dl11, 

I r, r-1 rtll\lt,, $0 j\1Sltllt.l ll ll,\\,\8 do la soh~tluJ \i~ uniphltCIÓII Jo pl11101fobida111onte1 ap1obado, 
~\\1~'1\"'''h~l<'ll~, só t'\'1,s1dN4 tust1flc,,d~ ~, M\r,1st) y tm ton,etu\!ncta no so aplica p@nalrdad, 

l. t"oJl)\i\) EL CONTRAilSTA aet-ed,t~, do modo ol~ottvlltnonto sustontado, que ol mdyor 

I ti~"'J-"' t, ,~tl$C'lundo 1,0 le resulta hnputJblo. En ostG último caso la eahflcaclón dol retraso 
, \X~no jushhoodo ~r lMt1e do LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
. f \1,~du$ de nin~t~,, t,po, conf-otmo el numeral ta~,5 del articulo ta~• dol Reglamento de la 

Ley de c~ntt Jta~one$ del Estado. 

Adiciormlmente a lo PéF13lid3d por mora ~e apllcarj las slguletltes penalidades: 

N• SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE PENALIDAD 

Cuando el personal acreditado pem,anece menó$ de 
sesenta (60) dí as desde el inicio de su participación en 
la ~jecuclón del contrato o del rntegro del pla20 de 1. . 
eJecuci6n1 si este es menor a los sesenta (60) dfas1 de 
contom,ldad con las disposiciones establecidas en el 
numeral 190.2 del articulo 190 del Reglamento. 
En caso el contratista incumpla con su obligación de 

' 2. ejecutar la prestación con el personal acreditado o 
debidamente sustituido. 
Si como consecuencia de verificar el funcionamiento u 
operatividad de la infraestructura culminada y las 
instalaciones y equipos en caso corresponda, el comité 
de recepción advierte que el servicio no se encuentra 
culminada. 
En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no haya 

4. aprobado la sustitución del personal por no cumplir con 
las experiencias y calificaciones del profesional a ser 
reemplazado. 
En caso que el supervisor, incurra en ausencia 

5. injustificada, una vez iniciada el contrato de supervisión 
y durante el plazo contractual de obra. 
Cuando el supervisor autorice el uso de materiales o 
equipos no concordantes con las especificaciones 

6. técnicas, o no observe o exija la corrección del mismo. 
Al margen de ser responsable por los perjuicios 
ocasionados a la Entidad. 

FORMA DE 
CÁLCULO 

PROCEDIMIENTO 

1 UIT por cada dla 
de ausencia del Seg~n Informe del 
personal en pla20 área usuaria 
previsto 

0.25 UIT por cada Segun Informe del 
dla de ausencia del área usuaria 
personal. 

5% al monto del Segun Informe del 
contrato de comité de 
supervisión. recepción 

15% de 1 UIT por 
cada dfa de Segun infom,e del 
ausencia del area usuaria 
personal. 

30 % de 1 U.1.T. . d 
cada Según in orme • el 

por área usuaria 
ocurrencia. 

20% de 1 UIT Segun informe del 
por cada evento área usuaria 

Cuando el supervisor autorice o apruebe la ejecución de 50% de 1 U.l.T por Según informe del 
7. partidas adicionales del servicio sin la debida evento suscitado área usuaria 

(;) Ut . Jase Certos Men,tegui Centro Cívico s/n "(0'13 611'121 • Nuevo Chimbote] 
e www.muninuevochlmbote.gob.pe Owww.tacebook.com/muninuevochimboteoficial 

Dfttrfta de Nueva CNmbott • Provtncla del Santa· Reglón Áncnh •
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Rautonzack)n do la Enttdod Al m11gon de aer 
responsabto por to, porJu1c1os oc~11onodos 110 Entidad -------t·-----1 
El Supof'\ttSl)r dobo°' prosentar BU Informe sohcltando la 

:1 ;t Confomiactón del Comité de Recepción de lo obra, 
·:; § 1 1 ad¡untando como mi nimo los siguientes documentos 

!~ • Asiento dt Cuaderno de ocurrencias del Residente ¡f 8. Asiento de Cuaderno de ocurrencias del Supervisor. El 

§ · documentos requendos dará lugar al cálculo de la 
i pena~idad, al _margen de ser responsable por los 
B periuic,os ocasionados a la Entidad. 

No comunica a la entidad en el dla sobre eventos • 
ocurridos en la ejecución de la obra (accidentes de 

9
• trabajo, manifestaciones, etc.), que requieren su 

evaluación y tratamiento inmediato. (de ser el caso). 
No verifica que los materiales y equipos cumplan con 

10. las especificaciones técnicas del Expediente Técnico de 
obra. 
Si el supervisor no tramita oportunamente o remite en 
forma defectuosa o incompleta valorizaciones de la obra 

11. asumirá el pago del 100% de los intereses que el 
contratista reclame como consecuencia de no haberse 
cancelado oportunamente sus valorizaciones. 
Si la entidad observara cualquier partida de una 
valorización, esta será absuelta y regularizada en la 

12. 
valorización siguiente, caso contrario se aplicará una 
penalidad 
Por demora en la subsanación de observaciones de la 
valorización, contará con un plazo de 10 días 
calendarios a partir de su notificación para el 
levantamiento de las mismas y posterior reingreso por 
mesa de partes de la Entidad. 
Por no controlar eficientemente la ejecución de la obra 

14. y/o por no haber adoptado oportunamente las acciones 
necesarias para un correcto trabajo. 
Cuando la supervisión valoriza y/o aprueba actividades 
y /o metrados y/o partidas no ejecutadas (sobre -
valorizaciones) o apruebe avances físicos 
sobredimensionados y pagos en exceso, valorizaciones 
adelantadas u otros actos que ocasionen pagos 
indebidos o no encuadrados en las disposiciones 
vigentes sin perjuicio de las acciones legales que 
pudieran corresponder. Al márgen de ser responsable 
por los perjuicios ocasionados a la Entidad. 

Si el supervisor no hiciera las deducciones o 
descuentos oportunamente, en las valorizaciones del 

16. contratista, con la finalidad de que al término de 
actividad no exista o se reduzca el saldo a favor de la 
Entidad. 

(;) rb. José Carlos Mariátegui Centro Cívico s/n (! (OQ3 6llQ21- Nuevo Chimbote] 

20 % de 1 u l. T por Según Informe del 
tramite Incompleto area usuaria 

20% de 1 UIT por Según informe del 
cada ocurrencia. área usuaria 

SO% U.I.T por cada Según informe del 
ocurrencia área usuaria 

15% de 1 U.I.T por Según informe del 
cada evento área usuaria 

10% de 1 U.I.T por Según informe del 
cada evento área usuaria 

10% de 1 U.I.T por Según informe del 
caé:la día de área usuaria 
incumplimiento 

20% de 1 U.I.T por Según informe del 
cada evento. área usuaria. 

30% U.I.T caso Según informe del 
suscitado área usuaria. 

30% 1 U.1.T por Según informe del 
cada evento. área usuaria. 

e ww.muninuevochimbote.gob.pe Owww.facebook.com/muninuevochimboteoficial 
Distrito de Nuevo Chimbote • Pravincia del Santa • Región Áncash S MUNICIPALIDAD DE 

NUEVO CHIMBOTE 
'B~f'»'ª 70VOS 



1 
1 
1 

HUNICl. PAltDAO DC 
~~NUEVO (HIHBOT( 

~-- '-~rr& K'JOOG SUB GERENCIA DE LOGISTICA 

Si consN:uenc,a do t1lguna demoro dehct0nc1a u J 
0ft' s-on tn ta prestoc ón del Sl'rvte'O se, produJera un 
pag<> Indebido o se generara alguna obhgac,ón como 

11. gJs.t0$ generales. tnrereses u otros a favor del 
contratista y en perJuteio del Estado el supervtsor 
asumtnl el 100°'b de dichos costos, y además de 
aplicará la penalidad. 

20~ 1 u I.T por Según Informe del 
caso suscitado area usuaria. 

S1 el supervisor no cumple con comunicar a la entidad Segu· n Informe del 
25 % 1 U .1 T por 

sobre los incumplimientos contractuales en los que ha área usuaria. 
incurrido el contratista. caso suscitado 

Si el supervisor no cumple con elevar el informe de 
revisión del expediente técnico, adJ'untando su s · · forme del 10 % de 1 U.I.T por egun in 

19. evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias n·a 
como supervisión, dentro de los plazos establecidos por 

cada evento. área usua • 

el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
Si el supervisor no comunica y/o pronuncia sobre la 
culminación real de la , dentro de los plazos 50 % de 1 U.I.T por Según informe del 

20
• establecidos por el Reglamento de la Ley de cada dfa área usuaria. 

Contrataciones del Estado. 

1 
Por no encontrar cuaderno de obra en el lugar donde 50 % de 1 U.T por Según informe del 

21. se ejecuta la obra ( Si es necesario cuaderno de obra cada evento área usuaria. 
físico). 
Cuando el Jefe de Supervisión no comunica sobre 20 % de 1 U.T por Según informe del 

22. inasistencias del Residente de obra o especialistas del 
contratista. 

cada evento área usuaria. 

En caso se detecte que un personal clave del consultor 
considerado a tiempo completo presta paralelamente 30% de 1 U.I.T por Según informe del 

23. sus servicios (figura en dos o más equipos de empresas cada evento. área usuaria. 
que tienen firmados contratos de servicios u actividades 
con el CONTRATANTE). 

(*) UIT vigente al momento de la ocurrencia o evento sujeto de penalidad. 

Estarán eximidos de la penalidad en los siguientes casos: 
Por fallecimiento del profesional. 
Por enfermedad que impida la permanencia acreditado con certificado médico, que 
podría ser verificado por la Entidad. 
Por despido del profesional por disposición de la Entidad. 
Por cambio del profesional cuando el inicio de obra se haya postergado por más de 
60 días entre el otorgamiento de la buena pro y entrega del terreno. 
Renuncia del personal y acreditación por parte del contratista por caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; 
,,-.i?.i , 1 ., o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 

r,;;CJ -

<:::>v .... ,,rJ•: • '', •,r,. cumplimiento. 
:,.~, ... 

S::s . L i~ "'~ ;(Q Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente 
-r-,;~'o.,~ al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió 

ejecutarse. --
(;) rb. José Carlos Mariátegui Centro Cívico s/n (! (0Ll3 611Ll21- Nuevo Chimbote) 
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Cuando se llogu6 a cubrir el monto móx1mo de la ponalldad por mora o el monto máximo 
prua otras pcnolIdades, de ser el coso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por 
incumpl1m1ento 

~LÁUSULA D~CIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
CuolQulera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del 

articulo 32º Y artlculo 36º de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecído en el 

numeral 165º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se .debe 
resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. 

Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que 

dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan . 

. }'-i) Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 

{:¡ji demás obligaciones previstas en el presente contrato. 
~\ 

I 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de 

una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que 
se refiere el artículo 7º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, 

negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
-v ~n relación al contrato. 

o 
() 

: simismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
¿;;-
' el contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales 
o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el 
artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

~-i..i11AL0~,i,, A emás, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, 

:t V º t de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
o o 
i "i:~,~-,-•ciA ,~N conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
O". ¡;;-
% ., , J f, l l A l,,,S..,,,:ff evitar los referidos actos o prácticas. 

·Je -; 

Finalmente, EL CONTRATISTA se compromete a no colocar a los funcionarios públicos con 

.,,. '1'. los que deba interactuar, en situaciones reñidas con el ético. En tal sentido, reconoce y 
• acepta la prohibición de ofrecerles a estos cualesquiera tipos de obsequio, donación, 

r r; k~ beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera sea la finalidad con la 
--'?~ 

•.:<-¡.(:l que se haga. 
~} 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el Texto único Ordenado de 

la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las directivas que emita el O~CE Y 
¡ ; demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria las 

I
• , i disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de 

derecho privado. 
;i 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

8
1 as controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 

controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estªdo 

y su Reglamento. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro 

del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en 

caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las 

controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 

momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley 

de Contrataciones del Estado. 

1
s~LÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: FACUL TAO DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 

\Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
o 

0 tooos los gastos que demande esta formalidad. 
--\--/ 'l¡ 

B'>-ºc::. LAUSULA DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL: 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 

durante la ejecución del presente contrato: 

- DOMICILIO DE LA ENTIDAD: URBANIZACIÓN JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI -

CENTRO CÍVICO DE NUEVO CHIMBOTE, DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE, 

PROVINCIA DE SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH. 

- DOMICILIO DEL CONTRATISTA: JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI MZ. B - LOTE 8, 

DISTRITO DE SANTA, PROVINCIA DE SANTA, DEPARTAMENTO DE ANCASH. 

Las notificaciones al correo electrónico ingvalle1@hotmail.com, se considera válida durante 

la ejecución contractual. 

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la 

otra parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de (15) días 
calendarios. 

O Urb. José ~arios Ma~iátegui Centro Cívico s/n (! (0l.f3 6lll.f21- Nuevo Chimbote] 
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De acuerdo con las Bases Integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
partes lo fi ·neo (5) ejemplares en señal de conformidad en el Distrito de Nuevo 

-

-:t~~~a los 09 dlas s de febrero del año 2024. 

, 

' 

L 
o 
n .,.. ~, 

fl • ""t ,e, 
.,. 11) 
i.'.J~ ~.o 

LA ENTIDAD 

l 
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